
                                                                                     
 
 
 

INFORME DE NECESIDAD E INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

CONTRATACIÓN POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL 

HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE UN SERVICIO EXTERNO DE SOPORTE Y 

CONSULTORÍA EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS (RGPD Y LOPD-GDD) Y 

EXTERNALIZACIÓN DEL DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS (DPO) 

EXPEDIENTE: PA 18/25 
 

Por parte de Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos (en 

adelante, La Fundación), se promueve la contratación referida en el título del presente, que se 

articulará mediante procedimiento ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, para su posterior 

formalización por contrato de servicios de los previstos en el artículo 17 de la Ley 9/2017 de 

Contratos del Sector Público. 

 

NECESIDAD DEL CONTRATO E INSUFICIENCIA DE MEDIOS: 

 
A los efectos del cumplimiento de la legislación vigente en materia de protección de datos, la 
Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos precisa realizar la 
contratación externalizada de servicios que cumplan con los requerimientos normativos, en tanto 
carece del personal con la cualificación y experiencia necesaria para su ejecución directa. 
 
El servicio asegurará el cumplimiento de Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016, y de 
la LO 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y Garantías de Derechos 
Digitales, en todas las actuaciones de la Fundación. 
 
El servicio incluirá: 
 

- Soporte y consultoría RGPD y LOPD-GDD, 
- Servicio de externalización del Delegado de Protección de Datos, 

 
Todo ello de conformidad con lo descrito en el Pliego de Prescripciones Técnicas de este 
procedimiento. 
 
La Fundación carece de personal adecuado para la realización del objeto del contrato, por 
razones de volumen y cualificación profesional. 
 
 
NO DIVISIÓN EN LOTES DEL OBJETO DEL CONTRATO:  

 

El objeto del contrato no es susceptible de dividirse en lotes, pues si bien abarca diferentes 
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actividades, todas ellas tienden a un único y mismo fin, el cumplimiento estricto y riguroso de la 
normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 
 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
 
Entendemos que para dar adecuado cumplimiento a las obligaciones que derivarían del Contrato, 
serán necesarios, con carácter esencial, todos los requisitos y especificaciones previstos en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
CRITERIOS DE SOLVENCIA: 
 
A) Acreditación de la solvencia económica y financiera: conforme al artículo 87 LCSP: volumen 
anual de negocios referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles. 
 
B) Acreditación de la solvencia técnica: conforme al artículo 90 LCSP:  
 
B.1. Relación de los principales servicios de similar naturaleza realizados en los últimos tres(3) años 
que incluya importe, objeto, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos cuyo importe 
anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad 
media del contrato. 
 
Se entiende por servicios de similar naturaleza, los de consultoría RGPD y LOPD-GDD y 
externalización del delegado de protección de datos prestados a organismos públicos o privados. 
 
Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados de buena ejecución 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad  del  sector 
público o, cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste. 
Los certificados deberán haber sido suscritos por persona con facultades al efecto, en representación 
de la entidad que haya recibido del licitador la prestación de servicios y con indicación de las fechas 
de su duración. Cada uno de estos certificados deberá acreditar que el importe anual acumulado 
correspondiente al servicio prestado sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad media del 
contrato. 
 
Serán necesarios al menos tres (3) certificados correspondientes a servicios o trabajos ejecutados en 
los últimos tres (3) años. 
 

C) Compromiso de adscripción de medios: conforme al artículo 76.2 de la LCSP. 

El Contratista deberá comprometerse a adscribir al contrato los siguientes medios personales. El 
equipo de trabajo estará formado por personal con la siguiente experiencia acreditable:  

 
PERFIL 1: Responsable máximo del servicio: se adscribirá una persona con experiencia de 

cinco (5) años en la realización de trabajos o servicios del mismo tipo o naturaleza 

(servicio externo de soporte RGPD y LOPD-GDD) prestados a hospitales, clínicas, centros 

de salud, entidades de investigación biomédica u otras entidades del ámbito sanitario 

en las que en las que se traten datos personales y de salud de carácter exhaustivo, en 

los últimos seis  (6) años.  
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Perfil 2: Demás miembros del equipo: se adscribirá un mínimo de dos (2) personas, cada 

una de las cuales contará con experiencia de tres (3) años en la realización de trabajos o 

servicios del mismo tipo o naturaleza (servicio externo de soporte RGPD y/o LOPD-GDD) 

prestados a  hospitales, clínicas, centros de salud, entidades de investigación biomédica 

u otras entidades del ámbito sanitario en las que en las que se traten datos personales y 

de salud de carácter exhaustivo, en los últimos cinco (5) años. 

 

 

En el SOBRE 1, relativo a la documentación administrativa, deberá aportarse compromiso de 

adscripción de medios conforme al modelo incluido en el Anexo I.2 al presente (1). Con dicho 

compromiso, debidamente cumplimentado, se entenderá cumplido el requisito para esta fase 

del procedimiento, sin perjuicio de lo indicado en los párrafos siguientes. 

El licitador que resulte propuesto para la adjudicación, deberá en tal momento acreditar la 

veracidad de la declaración efectuada mediante el compromiso de adscripción de medios, lo cual 

se hará acreditando los servicios o trabajos efectuados mediante aportación de los siguientes 

certificados de buena ejecución: 

 

 En relación al Responsable máximo del servicio: tres (3) certificados relativos a servicios 

prestados por él en los últimos seis (6) años que acredite la experiencia requerida 

anteriormente. 

 En relación a los demás miembros del equipo: tres (3) certificados por persona de los 

servicios prestados en los últimos cinco (5) años que acrediten la experiencia requerida 

anteriormente. 

 

La adscripción de los correspondientes medios tiene carácter de obligación esencial, conforme al 

artículo 211.1.f) de la Ley de Contratos del Sector Público: su incumplimiento será causa de 

resolución del contrato. En el caso de variación durante la vigencia del contrato de alguna persona 

que inicialmente se adscriba a la ejecución del mismo, el contratista deberá proporcionar otra que 

cumpla igualmente los requisitos exigidos en este procedimiento y los que se hayan ofertado en 

referencia a los criterios de adjudicación relativos al mismo perfil. Si esto no fuere posible, 

quedará facultada la Fundación para la resolución del contrato. 

 
 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 

 

Este procedimiento NO se articula en fases, por lo que la puntuación de cada licitador 

                                                

1 En este anexo no deberá hacerse alusión a ninguna experiencia adicional al mínimo exigido. La referencia 

a dichas circunstancias determinará la exclusión de este procedimiento del licitador correspondiente. 
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corresponderá a la suma de los puntos obtenidos conforme a cada uno de los criterios descritos a 

continuación. 

La adjudicación del contrato se decidirá conforme a los resultados de la aplicación de los criterios 

que a continuación se enumeran y describen. 

 

CRITERIO PUNTOS 

Juicio de valor Propuesta técnica 26 

Criterios evaluables 
mediante fórmula 

Experiencia del responsable máximo del servicio en 
fudaciones de investigación biomédica. 

12 

Experiencia de los demás miembros del equipo en 
fundaciones de investigación biomédica. 

13 

Criterio económico Precio. 49 

 

Este procedimiento NO se articula en fases, por lo que la puntuación correspondiente a cada 

licitador vendrá constituida por el sumatorio de la puntuación obtenida en cada uno de los 

apartados que seguidamente se desarrollan. 

 

Todos los criterios anteriores están relacionados de forma directa con el objeto del contrato y 

cuantificados conforme a su importancia relativa. 

 

Se justifica la asignación de 49 puntos al precio al tratarse de una prestación de carácter intelectual 

porque el contrato se adjudica conforme a la mejor relación calidad-precio y no por el mero criterio 

del “más barato”. En este tipo de servicios, la LCSP permite ponderar el precio de forma relevante 

siempre que la calidad mantenga un peso superior, lo que aquí se cumple al reservar 51 puntos a 

criterios cualitativos, en línea con lo previsto para prestaciones intelectuales (art. 145 LCSP, en 

particular la exigencia de que los criterios de calidad tengan un peso predominante). 

 

Además, el objeto del contrato está suficientemente definido (alcance, entregables, niveles mínimos 

y condiciones de ejecución), de modo que el componente intelectual se asegura principalmente 

mediante requisitos técnicos mínimos y criterios de calidad (metodología, organización del trabajo, 

equipo, plan de control, etc.), y, una vez garantizado ese umbral, resulta legítimo que el precio tenga 

un peso significativo para optimizar el uso de fondos públicos, fomentar la competencia efectiva y 

evitar sobrecostes, especialmente en un mercado donde existen operadores con estructuras y 

eficiencias distintas que pueden trasladarse a ofertas económicamente más ventajosas sin merma de 

calidad. 

Lo antedicho determina la necesaria prevalencia de la calidad sobre el criterio económico, por 

cuanto en el día a día se tratan datos altamente sensibles y especialmente protegidos, como son 

datos de salud exhaustivos, unidos a los demás datos personales de cada individuo. Por ello es 

fundamental el rigor en la aplicación de la legislación aplicable y la especialización del personal 
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encargado de la ejecución del contrato, que permita abordar la gran dificultad de aplicación de la 

normativa a cada caso concreto, la correcta fijación de los roles y criterios, con la necesaria 

celeridad y eficacia.  

 

El conocimiento y experiencia por el personal de la especial interrelacion entre la Fundación y el 

centro hospitalario cuya investigación gestiona esta entidad, redunda por ello, de forma directa, 

en la calidad del servicio. 

 

En relación con el criterio propuesta técnica, el licitador deberá presentar una propuesta técnica 
en que se especifique la forma de llevar a cabo el servicio y el seguimiento demandado del 
mismo, que garantice la eficacia y calidad.  
 
Se incluirá una memoria descriptiva relativa a la propuesta sobre la organización del trabajo y el 
plan de acción propuesto para llevar a cabo el servicio, con indicación del personal interviniente, 
grado de dedicación y los medios a disponer para su desarrollo.  
 
 
Se valorará la calidad de cada propuesta y su adaptación a las necesidades de la Fundación. 
 
Se establece para este criterio una valoración máxima de veinticinco (25) puntos, dada la especial 
importancia de los aspectos técnicos de la prestación del servicio y habida cuenta de la 
complejidad del sistema empleado y de la especial completud y sensibilidad de los datos tratados. 
 
 
En cuanto al criterio de experiencia del responsable máximo del servicio, al que se atribuye una 
puntuación máxima de doce (12) puntos, se estima ajustado a los fines del contrato, dado el 
especial sistema de gestión en las Fundaciones de Investigación Biomédica, que conlleva el 
empleo de datos de carácter personal por parte de la propia entidad contratante y su personal 
propio, así como por personal ajeno a la misma. 
 
La especificidad y complejidad de este sistema y el tiempo necesario para la formación del 
personal en los múltiples aspectos del mismo, determina la conveniencia de que el personal 
adscrito al contrato tenga la mayor posible experiencia en centros que hayan implementado una 
metodología similar, para atender a la gestión de sistemas análogos. 
  
Por ello se valorará la experiencia del responsable máximo en servicio externo de consultoría 
RGPD y LOPD-GDD en Fundaciones de Investigación Biomédica. 
 
En cuanto al criterio de experiencia de los demás miembros del  equipo, al que se atribuye una 
puntuación máxima de trece (13) puntos, se estima ajustado a los fines del contrato, dado el 
especial sistema de gestión en las Fundaciones de Investigación Biomédica, que conlleva el 
empleo de datos de carácter personal por parte de la propia entidad contratante y su personal 
propio, así como por personal ajeno a la misma. 
 
La especificidad y complejidad de este sistema determina la conveniencia de que el personal 
adscrito al contrato tenga la mayor posible experiencia en centros que hayan implementado una 
metodología similar, para atender a la gestión de sistemas análogos. 
  
Por ello se valorará la experiencia de los demás miembros del equipo en servicio externo de 
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consultoría RGPD y LOPD-GDD en Fundaciones de Investigación Biomédica. 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y CRÉDITO EN QUE SE AMPARA: se calculan las cantidades 

siguientes: 

VALOR ESTIMADO 

CONCEPTO IMPORTE 

PRESUPUESTO BASE 22.000,00-€ 

PRÓRROGAS: 4 prórrogas  88.000,00-€ 

MODIFICACIONES: máximo 20% 4.400,00.-€ 

VALOR ESTIMADO TOTAL 114.400,00.-€ 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE 22.000,00.-€ 

IVA (21%) 4.620,00.-€ 

TOTAL  26.620,00.-€ 

En el precio del contrato se consideran incluidos los demás tributos (impuestos y/o tasas) y cánones 

de cualquier índole, que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para el 

adjudicatario como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente 

pliego. 

Método de cálculo aplicado: Se calcula mediante precio unitario, a partir de la anterior 

adjudicación de un contrato con el mismo objeto y en referencia a otras licitaciones similares.  

Crédito en el que se ampara: El presente contrato está remunerado y financiado íntegramente por la 

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos 

Remuneración: íntegra por Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos. 

Órgano de contratación 

 

 

 

 

 

 

 

 

D. César Gómez Derch      Dª Patricia Rodríguez Lega 

Presidente       Directora. 
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